
 
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

Asunto: PLN, Acta, S. Ordinaria
Acta nº: 2 de 21-01-2021

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  PLENO  CELEBRADA  EL  DÍA  22  DE 
FEBRERO DE 2021.

En  el  Salón  de  Plenos  del  Ayuntamiento  de  Arenas  de  San  Pedro,  siendo  las 
dieciocho horas del  día veintidós de febrero de dos mil veintiuno, se reúnen los 
Señores/as Concejales que más adelante se detallan,  bajo  la presidencia del  Sr. 
Alcalde, D. Juan Carlos Sánchez Mesón, con el fin de celebrar sesión ordinaria en el  
día de hoy, para la cual habían sido previamente convocados de conformidad con 
los artículos 79 y 80 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/86 de 28 de 
noviembre.

Sr. Presidente:
D. Juan Carlos Sánchez Mesón (PP)

Sres. /Sras. Concejales:
D. Germán Mateos Blázquez (PP)
Dña. Laura Martín-Blas Vázquez (PP)
D. César Moreno Tejero (PP)
D. María José Sánchez Martín (PP)
Dña. Marina Susana Coria García (PP)
D. Juan Gabriel Moreno Gil (PP)
D. Roberto Pérez Ferrero (PP)
D. Óscar Tapias Gregoris (PSOE)
D. Felipe Lozano Bettero (PSOE)
D. José Quitián Vegas (PSOE)
D. Vicente Bueno Pinilla (Unidos por Arenas)

Secretario:
D. Alberto Bravo Queipo de Llano

Excusa su asistencia Dña. Cristina Burgos Jiménez (PSOE).

Antes de empezar la sesión el Sr. Alcalde destaca la presencia de D. Carlos San 
Pedro González, que en el día de la fecha ha tomado posesión como funcionario de 
carrera,  Técnico  de  Administración  General,  Subgrupo  A1,  del  Ayuntamiento  de 
Arenas de San Pedro, dándole la bienvenida y deseándole la mejor de las suertes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 90 de R.O.F.R.J. el Sr. Presidente declara 
constituido el Pleno Municipal, abierta la Sesión, comenzando el debate y votación 
del primer punto del ORDEN DEL DÍA:

A) PARTE RESOLUTIVA
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

1º) APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE 
21 DE ENERO DE 2021.

No se formulan observaciones al acta de la sesión extraordinaria de pleno de 21 de 
enero de 2021, quedando ésta aprobada por unanimidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91.1 del ROF.

2º)  EXPEDIENTE  153/2021.-  PROPOSICIÓN.-  RECONOCIMIENTO  DE 
COMPATIBILIDAD PARA EL DESEMPEÑO DE ACTIVIDAD PRIVADA FUERA DE 
LA JORNADA LABORAL A.T.C.

El  Sr.  Alcalde  explica  que  al  no  haber  sido  dictaminada  la  proposición  por  la 
Comisión Informativa correspondiente se hace preciso votar  la ratificación en el 
orden del día conforme a lo dispuesto en el artículo 82.3 del ROF.

Por unanimidad se acuerda la ratificación de la inclusión en el orden del 
día.

El Sr. Alcalde da lectura a la propuesta, previamente dictaminada, que se somete a 
aprobación:

“PROPUESTA PLENO

Vista  la solicitud de reconocimiento de compatibilidad presentada por D.  Arturo  
Tomillo Castillo, Arquitecto Municipal del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Nº  
registro de entrada electrónico 114/2021, de fecha 17 de febrero), funcionario de  
carrera con jornada a tiempo parcial del 40%.

Visto el informe de Secretaría de fecha 17 de febrero de 2020 en virtud del cual se  
señala  la  legislación  aplicable,  el  procedimiento  a  seguir,  y  la  procedencia  del  
reconocimiento de la compatibilidad solicitada.

Considerando  que  la  actividad  privada  que  pretende  ejercer  el  interesado  no  
interfiere ni afecta ni condiciona negativamente el horario de trabajo al servicio del  
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

Por todo ello, elevo al pleno para su aprobación el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.- Reconocer a D. Arturo Tomillo Castillo la compatibilidad con el ejercicio  
de la Arquitectura por cuenta propia, por entender que se cumplen los requisitos  
requeridos  por  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Inscribir  el  Acuerdo  del  Pleno  por  el  que  se  reconoce  dicha  
compatibilidad  para  desempeñar  actividades  privadas  en  el  correspondiente  
Registro de personal.

TERCERO.- Notificar el Acuerdo adoptado al interesado.”
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Bueno, portavoz de Unidos por Arenas, quien 
comienza diciendo que revisada la documentación y si se cumple con las normas 
legales no se va a oponer.

Toma la palabra el Sr. Lozano, portavoz del Grupo Socialista, y, tras decir que no 
duda de la legalidad del acuerdo, añade que se está contratando a trabajadores 
externos cuando podría ampliarse la jornada del Sr. Arquitecto que está a tiempo 
parcial. Por ello adelanta su voto en contra.

El Sr. Alcalde responde que la contratación que se va a realizar va a ser para la 
elaboración  de  determinados  proyectos,  debido  a  la  baja  de  paternidad  y 
vacaciones de otro de los técnicos municipales.

El Sr. Lozano afirma que, pese a todo, ambas cosas no son incompatibles.

El Sr. Alcalde cierra el debate diciendo que no es posible ampliar la jornada en los 
términos que solicita el Grupo Socialista.

Sometido el asunto a votación, con 8 votos a favor (PP) y 3 en contra 
(PSOE) y una abstención (UPA), el Pleno acuerda: 

PRIMERO.- Reconocer a D. Arturo Tomillo Castillo la compatibilidad con el ejercicio 
de la Arquitectura por cuenta propia, por entender que se cumplen los requisitos 
requeridos  por  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.-  Inscribir  el  Acuerdo  del  Pleno  por  el  que  se  reconoce  dicha 
compatibilidad  para  desempeñar  actividades  privadas  en  el  correspondiente 
Registro de personal.

TERCERO.- Notificar el Acuerdo adoptado al interesado.

3º) EXPEDIENTE 154/2021.- PROPOSICIÓN.- CAMBIO DE PERIODICIDAD DE 
LAS SESIONES ORDINARIAS DE PLENO.

El  Sr.  Alcalde  explica  que  al  no  haber  sido  dictaminada  la  proposición  por  la 
Comisión Informativa correspondiente se hace preciso votar  la ratificación en el 
orden del día conforme a lo dispuesto en el artículo 82.3 del ROF.

Por unanimidad se acuerda la ratificación de la inclusión en el orden del 
día.

El Sr. Alcalde da lectura a la propuesta, previamente dictaminada, que se somete a 
aprobación:

“PROPUESTA PLENO

El artículo 46.2. a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, establece  
la periodicidad mínima de la celebración de las sesiones ordinarias del Pleno en  
atención a la población del Municipio, por lo que procede celebrar sesión cada dos  
meses. Así, en la sesión organizativa de pleno de fecha 27 de junio de 2019 se  
acordó fijar la periodicidad de las sesiones ordinarias, estableciendo como fecha  
para la celebración los penúltimos jueves de los meses pares.
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

Considerando la pertinencia de proceder a su modificación, de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 46.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  
Bases del Régimen Local, por esta Alcaldía se propone al Pleno del Ayuntamiento la  
adopción del siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.-  Modificar  la  periodicidad  de  las  sesiones  ordinarias  de  pleno  
estableciendo que el Pleno del Ayuntamiento celebrará sesión ordinaria en el Salón  
de Sesiones de la Casa Consistorial, cada dos meses. En concreto se fija para su  
celebración  los  últimos  lunes  de  los  meses  pares  (febrero,  abril,  junio,  agosto,  
octubre y diciembre).

La  sesión  que  correspondería  celebrarse  el  último  lunes  del  mes  de  agosto,  
teniendo en  cuenta  que  es  un  mes  de  carácter  vacacional,  tendrá  lugar  en  la  
primera semana de septiembre. La hora de celebración de los Plenos ordinarios  
será a las 20.00 horas.

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde, por propia iniciativa o a instancia de los portavoces  
de los Grupos Políticos, por causa justificada, a variar la fecha de celebración de la  
sesión  ordinaria,  adelantando  o  retrasando  el  día  y  hora  de  celebración  en  un  
intervalo máximo de siete días,  incluso aunque el nuevo día fijado no estuviera  
comprendido en el mes correspondiente a aquél, conservando ésta el carácter de  
ordinaria.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  Concejales  de  la  Corporación  y  
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

El Sr. Alcalde comienza diciendo que el presente acuerdo se adopta para facilitar la 
asistencia del Sr. Secretario, previa conversación con los portavoces de los distintos 
grupos municipales. Reseña que en el día de hoy se celebra el Pleno a las 18 horas 
por el toque de queda, pero el horario ordinario será a las 20 horas.

El Sr. Bueno, portavoz del Grupo Municipal de Unidos por Arenas, reiterando lo dicho 
en el punto anterior, afirma que no va a votar en contra. No obstante, manifiesta su 
preferencia por que los plenos se celebren los jueves como hasta ahora. Adelanta su 
abstención.

El  Sr.  Lozano,  portavoz  del  Grupo  Municipal  Socialista  comienza  mostrando  su 
disconformidad con la celebración presencial del pleno. Defiende que la experiencia 
con  los  plenos  online  ha  sido  positiva  y  dadas  las  circunstancias  sanitarias  lo 
considera una opción más segura. Afirma el Sr. Lozano que hay que tener máxima 
prudencia y que, además, la celebración telemática favorece la difusión y publicidad 
de las sesiones.

El Sr. Lozano adelanta el voto en contra de su grupo. Afirma que los funcionarios 
deben adaptarse a la decisión política y no al revés. Considera que es costumbre 
que los plenos se celebren los jueves y no hay razón de peso para modificarlo.

El Sr. Alcalde toma la palabra y en contestación a lo manifestado por el Sr. Lozano 
dice que discrepa con el razonamiento de que el Pleno deba o no adaptarse a los 
funcionarios. Añade que los que deben adaptarse son los Concejales a lo que decida 
el Pleno democráticamente elegido.
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

Por  otra  parte,  en  lo  relativo  a  la  forma  de  celebración  de  la  sesión,  continúa 
diciendo  el  Sr.  Alcalde  que  le  parecen  mucho  más  productivas  las  sesiones 
presenciales y que se cumplen en todo caso las medidas de seguridad y de aforo.

El  Sr.  Bueno aprovecha el  segundo turno de intervención para pedir  que se  dé 
difusión a la nueva fecha de celebración de los plenos para general conocimiento. 
Añade que no van a poner impedimento en cualquier caso.

El Sr. Lozano dice que van a asumir lo que acuerde el Pleno, pero ello no quiere 
decir  que no  puedan estar  en  desacuerdo.  Afirma que  hay  gente  que  no  tiene 
medios para conectarse por medios telemáticos pero también hay otra gente que 
no puede asistir de forma presencial. Concluye pidiendo que aunque se celebren 
plenos presenciales se retransmitan en directo.

Sometido el asunto a votación, con 8 votos a favor (PP) y 3 en contra 
(PSOE) y una abstención (UPA), el Pleno acuerda:

PRIMERO.- Modificar  la  periodicidad  de  las  sesiones  ordinarias  de  pleno 
estableciendo que el Pleno del Ayuntamiento celebrará sesión ordinaria en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, cada dos meses. En concreto se fija para su 
celebración  los  últimos  lunes  de  los  meses  pares  (febrero,  abril,  junio,  agosto, 
octubre y diciembre).

La  sesión  que  correspondería  celebrarse  el  último  lunes  del  mes  de  agosto, 
teniendo  en  cuenta  que  es  un  mes  de  carácter  vacacional,  tendrá  lugar  en  la 
primera semana de septiembre. La hora de celebración de los Plenos ordinarios será 
a las 20.00 horas.

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde, por propia iniciativa o a instancia de los portavoces 
de los Grupos Políticos, por causa justificada, a variar la fecha de celebración de la 
sesión  ordinaria,  adelantando  o  retrasando  el  día  y  hora  de  celebración  en  un 
intervalo máximo de siete días,  incluso aunque el  nuevo día fijado no estuviera 
comprendido en el mes correspondiente a aquél, conservando ésta el carácter de 
ordinaria.

TERCERO.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  Concejales  de  la  Corporación  y 
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

4º) MOCIONES   PRESENTADAS   AL   AMPARO   DE   LO   DISPUESTO   EN 
ELARTÍCULO 97.3 DEL R.O.F.

4.1.-  MOCIÓN.-  PROPUESTA  A  PLENO PREMIOS SIEMPRE  INCENDIADA Y 
SIEMPRE FIEL CIUDAD DE ARENAS DE SAN PEDRO 2021 – I EDICIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del R.O.F., sometida votación, 
es apreciada la urgencia por unanimidad.

El Sr. Alcalde procede a dar lectura a la moción, que es del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA PLENO

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  la  Concejalía  Delegada  de  Cultura  nº  
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

1316/2020,  de  10  de  diciembre,  las  Bases  para  la  concesión  de  los  premios  
“Siempre  Incendiada,  Siempre  Fiel”  Ciudad  de  Arenas  de  San  Pedro  con  las  
modificaciones derivadas de las aportaciones de los grupos municipales en el seno  
de la Comisión Informativa de Cultura del pasado 24 de noviembre de 2020.

Siendo voluntad de este Ayuntamiento crear una distinción que premie los méritos  
excepcionales que concurren en determinadas personas físicas o jurídicas por sus  
eminentes servicios o por sus actos o trabajos, especialmente destacados por su  
proyección en el  engrandecimiento de Arenas de San Pedro tanto a nivel  local,  
nacional  e  internacional  en  las  distintas  categorías  que  al  efecto  quedan 
determinadas en las bases.

Previo debate en el seno de la Comisión Informativa Permanente de Cultura, elevo  
al pleno para su aprobación el siguiente,

ACUERDO
 
ÚNICO.-  Conceder  los  Premios  “Siempre  Incendiada,  Siempre  Fiel”  Ciudad  de  
Arenas de San Pedro 2021 - I Edición, en favor de las siguientes personas:

“SIEMPRE INCENDIADA Y SIEMPRE FIEL A LA TRAYECTORIA” 

 A Faustino Hernández “Nino”, por su larga vida unida siempre a los proyectos  
culturales y sociales de Arenas de San Pedro, por su trabajo altruista en pro de  
Arenas y los arenenses y por ser uno de los mayores embajadores de nuestra  
tierra.

“SIEMPRE INCENDIADA Y SIEMPRE FIEL AL MÉRITO CIVIL”

 A Protección Civil de Arenas de San Pedro, por su trabajo siempre voluntario e  
imprescindible  y  su  gran  labor  en  la  lucha  contra  el  COVID-19,  en  
agradecimiento  a  los  servicios  prestados  ayudando  a  los  que  más  lo  han 
necesitado, y animando a los más pequeños de nuestra ciudad.

 A Guardia Civil de Arenas de San Pedro, por su trabajo imprescindible y su gran  
labor  en  la  lucha  contra  el  COVID-19,  en  agradecimiento  a  los  servicios  
prestados cuidando de la seguridad de nuestra ciudad, cumpliendo y haciendo  
cumplir el Estado de Alarma por el bien de todos.

 A Policía Local de Arenas de San Pedro, por su trabajo imprescindible y su gran  
labor  en  la  lucha  contra  el  COVID-19,  en  agradecimiento  a  los  servicios  
prestados cuidando de la seguridad de nuestra ciudad, cumpliendo y haciendo  
cumplir el Estado de Alarma por el bien de todos.

“SIEMPRE INCENDIADA Y SIEMPRE FIEL DE LA SANIDAD” 

 Al Centro Sanitario San Pedro de Alcántara, por su labor inestimable en la lucha  
contra el COVID-19, en homenaje y reconocimiento por estos meses tan duros  
para todos ellos.

 Al Servicio Sanitario de Emergencias del 112 de Arenas de San Pedro, por su  
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

labor imprescindible en la lucha contra el COVID-19, siendo los que han estado y  
están en primera línea de fuego sufriendo en primera persona los estragos de  
esta pandemia.”

El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Mateos, Concejal Delegado de Cultura. El Sr. 
Mateos  toma  la  palabra  y  comienza  diciendo  que  se  lleva  trabajando  en  la 
propuesta desde octubre, habiendo celebrado varias Comisiones para su debate. La 
finalidad de los premios, indica, es destacar la labor de determinados arenenses 
durante el año. Añade que las Bases se han redactado de común acuerdo con todos 
los grupos. El Sr. Mateos pone de relieve que, si alguien merece estos premios en 
esta I Edición son las FCSE y los sanitarios, habiendo sido una postura unánime por 
todos los miembros de la Comisión.

Así mismo, se ha previsto una categoría para destacar la trayectoria de personas 
que han contribuido de manera especial al conocimiento y difusión del municipio. 
Explica que la Comisión ha decidido que este año el galardón se entregue a D. 
Faustino Hernández “Nino”. Destaca el Sr. Mateos la gran contribución para con el 
pueblo, siempre de forma desinteresada y realizando una crítica constructiva a los 
distintos gobiernos municipales con independencia de su color político.

El  Sr.  Mateos  concluye  recordando  que  la  fecha  prevista  para  realizar  el  acto 
protocolario es el próximo 25 de febrero, fecha en que se cumple 212 años desde 
que Arenas fue incendiada. Hace constar que no se trata de celebrar aquel trágico 
suceso sino de poner de relieve la capacidad de los arenenses de salir adelante 
pese a las dificultades.

El  Sr.  Alcalde  agradece  la  colaboración  y  el  debate  de  los  asistentes  a  las 
Comisiones Informativas en que se ha tratado el tema y pasa a dar la palabra al Sr. 
Bueno.

El Sr Bueno, portavoz de Unidos por Arenas, muestra su apoyo a los premios salvo 
el relativo a la trayectoria, al que expresamente se opone. Pide que conste en acta 
su oposición. Afirma que en su grupo no ha habido consenso al respecto de la figura 
de D. Faustino Hernández. No obstante, dice que no se va a oponer en la votación 
del  acuerdo  en  su  conjunto.  Por  otra  parte,  pregunta  quién  asistirá  en 
representación de la Gerencia.

El Sr. Lozano, portavoz del Grupo Socialista, pide que sea el Sr. Tapias el que realice 
la intervención en este punto. No obstante, antes de cederle la palabra destaca la 
importancia de conceder estos premios a las FCSE y a los sanitarios en muestra de 
agradecimiento por su labor.

Antes de dar la palabra al Sr. Tapias, el Sr. Alcalde da la palabra al Sr. Pérez, del 
Grupo Popular, para dar respuesta a la pregunta del Sr. Bueno. Afirma el Sr. Pérez 
que de la Gerencia vendrá alguien de Valladolid así como el coordinador de la zona. 
Igualmente,  añade,  se  invitará  a  un  médico  y  a  un  enfermero  de  la  zona  en 
representación de los sanitarios.
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

Por otra parte, el Sr. Alcalde pregunta al Sr. Bueno si conoce a Nino, a lo que éste 
responde que no.  Afirma el  Sr.  Alcalde  que se  trata de  una persona que viene 
trabajando muchísimos años por Arenas.

El  Sr.  Tapias  antes de comenzar  pregunta si  el  acto  será público.  El  Sr.  Mateos 
responde que este año el acto va a ser en el Torreón del Castillo con aforo limitado 
pero se retransmitirá en directo. En sucesivas ediciones se pretende celebrar en la 
Casa de la Cultura.

El Sr. Tapias inicia su intervención agradeciendo la labor de la ex Jefa accidental de 
la Policía Local que se encuentra presente en el Pleno y desea mucha suerte al 
nuevo Jefe puesto que su suerte es la de todos.

El Sr. Tapias continúa diciendo, respecto del premio a Nino, que ha sido un claro 
exponente de libertad de expresión en Arenas de San Pedro, sin que se haya fijado 
en la ideología  política  de nadie a  la hora de echar  una mano.  Recuerda como 
contribuyó a convencer a Manolo Aznar para la donación de sus cuadros. Destaca el 
Sr. Tapias la desazón de los homenajes póstumos y afirma que Nino se merece un 
homenaje en vida

El Sr. Tapias se dirige al Sr. Bueno y le dice que, pese a que no conoce a Nino y se  
debe a su partido político, es la primera vez que se dan estos premios y quedaría 
feo no darlos por unanimidad. Añade que lo mejor que tiene la democracia es la 
generosidad y que pierden la oportunidad de ser generosos. Concluye diciendo que 
si el voto de su grupo no va a ser en contra podrían relajar la postura en el Pleno 
respecto de lo ya dicho en Comisión.

El Sr. Bueno agradece las palabras del Sr. Tapias. Continúa diciendo que desde el 
primer momento se ha defendido con fervor por todos los miembros de la Comisión 
la concesión del premio a este señor, pero afirma que en democracia también debe 
haber pluralidad y añade que su posición es legítima.

Sometido el asunto a votación, por unanimidad, el Pleno acuerda:

ÚNICO.-  Conceder  los  Premios  “Siempre  Incendiada,  Siempre  Fiel”  Ciudad  de 
Arenas de San Pedro 2021 - I Edición, en favor de las siguientes personas:

“SIEMPRE INCENDIADA Y SIEMPRE FIEL A LA TRAYECTORIA” 

 A Faustino Hernández “Nino”, por su larga vida unida siempre a los proyectos 
culturales y sociales de Arenas de San Pedro, por su trabajo altruista en pro de 
Arenas y los arenenses y por ser uno de los mayores embajadores de nuestra 
tierra.

“SIEMPRE INCENDIADA Y SIEMPRE FIEL AL MÉRITO CIVIL”

 A Protección Civil de Arenas de San Pedro, por su trabajo siempre voluntario e 
imprescindible  y  su  gran  labor  en  la  lucha  contra  el  COVID-19,  en 
agradecimiento  a  los  servicios  prestados  ayudando  a  los  que  más  lo  han 
necesitado, y animando a los más pequeños de nuestra ciudad.
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

 A Guardia Civil de Arenas de San Pedro, por su trabajo imprescindible y su gran 
labor  en  la  lucha  contra  el  COVID-19,  en  agradecimiento  a  los  servicios 
prestados cuidando de la seguridad de nuestra ciudad, cumpliendo y haciendo 
cumplir el Estado de Alarma por el bien de todos.

 A Policía Local de Arenas de San Pedro, por su trabajo imprescindible y su gran 
labor  en  la  lucha  contra  el  COVID-19,  en  agradecimiento  a  los  servicios 
prestados cuidando de la seguridad de nuestra ciudad, cumpliendo y haciendo 
cumplir el Estado de Alarma por el bien de todos.

“SIEMPRE INCENDIADA Y SIEMPRE FIEL DE LA SANIDAD” 

 Al Centro Sanitario San Pedro de Alcántara, por su labor inestimable en la lucha 
contra el COVID-19, en homenaje y reconocimiento por estos meses tan duros 
para todos ellos.

 Al Servicio Sanitario de Emergencias del 112 de Arenas de San Pedro, por su 
labor imprescindible en la lucha contra el COVID-19, siendo los que han estado y 
están en primera línea de fuego sufriendo en primera persona los estragos de 
esta pandemia.

4.2.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA ADOPCIÓN DE 
DIVERSAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MONTE PÚBLICO DE ARENAS DE 
SAN PEDRO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.4 del R.O.F., sometida votación, 
es apreciada la urgencia por unanimidad.

El Sr. Lozano, portavoz del Grupo Socialista, procede a dar lectura a la moción, que 
es del siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Llevamos en nuestra ciudad varios meses viendo cómo se está explotando nuestro  
monte, con finalidad maderera, y todos hemos podido ver la situación preocupante  
en la que están quedando nuestros montes y caminos públicos. Somos conscientes  
de  la  exigencia  de  convenio  con la  Junta  de  Castilla  y  León,  en  la  que  hemos  
delegado la gestión de las cortas en esa administración. También, y no debemos  
olvidar, el Ayuntamiento, o sea todos los vecinos, siguen siendo propietarios del  
Monte Público. Por todo ello solicitamos a este en pleno los siguientes 

ACUERDOS:

1.- Que, tras una comisión de Medio Ambiente, se prepare una solicitud a la Junta  
de Castilla y León, para que determinados parajes de nuestro término municipal  
sean considerados de interés paisajistico protegible, por su valor medioambiental.  
Sobre  todo  aquellas  zonas  más  accesibles,  que  además  puede  permitir  su  
explotación  turística  efectiva,  con  mejora  en  su  señalización.  Dichos  pinares,  
deberán ser los que poseen los pinos más antiguos. 
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

2.-  Que representantes del Ayuntamiento se personen en los espacios donde se  
están realizando las cortas, a fin de constatar la situación y poder exigir a la Junta  
de CyL y a la empresa maderera el respeto y arreglo de caminos y limpieza de la  
zona, en el mismo año de la corta, evitando que material combustible permanezca  
en el monte demasiado tiempo. 

3.- Que, tras análisis en la comisión de Medioambiente, se proceda a solicitar a la  
Junta  de  CyL  una  transición  ordenada  a  un  bosque  mediterráneo  de  castaños,  
robles...  Aprovechando  la  situación  para  un  cambio  de  modelo  de  explotación  
forestal.”

El Sr. Bueno, portavoz del Grupo Unidos por Arenas, da la bienvenida a la moción. 
Afirma que su grupo está encima del tema de los montes y siempre piden que se 
realice un seguimiento para recuperar el bosque autóctono. Añade, no obstante, 
que se está generando cierta alarma en la población y ni todo es tan mal ni es tan 
bueno. Concluye diciendo que lo que es buena es la moción que permite que se 
clarifique este asunto.

El Sr. Alcalde anticipa el voto en contra del Grupo Popular. Comienza diciendo que la 
delegación  en  la  Junta  se  aprobó  en  pleno  y  es  la  opción  de  la  mayoría  de 
municipios de la provincia. Añade que no es sólo por el rendimiento económico que 
se  adopta  esta  decisión,  sino  también por  la  protección  que supone  contra  los 
incendios forestales. Señala el Sr. Alcalde que el Sr. Bueno no es de Arenas y no 
conocerá  que  se  vienen  realizando  estas  cortas  desde  hace  muchos  años.  En 
cualquier caso, afirma que no se han parado a preguntarle y que en redes sociales 
se vierten opiniones sin fundamento cuando podrían haberse puesto en contacto 
con el Concejal de Medio Ambiente para que les resolviese las dudas.

Continúa diciendo que desde hace semanas se mantiene contacto con la Jefa de 
Servicio de la Delegación Territorial de Ávila y que se han mantenido reuniones con 
ingenieros  y  agentes  medioambientales  con  la  presencia  del  Sr.  Concejal  de 
Seguridad Ciudadana. Así, con el trabajo minucioso de ingeniería de montes que se 
está  realizando,  sólo  se  corta  lo  que es  estrictamente  necesario.  Informa el  Sr. 
Alcalde que las empresas adjudicatarias han constituido fianza que responde de la 
reposición de las condiciones de las pistas forestales y caminos. Por lo tanto, afirma, 
deben devolverlas a su estado anterior para recuperar la garantía. Por otra parte, 
pone  de  manifiesto  que  la  gente  confunde  las  pistas  forestales,  que  pueden 
cortarse en cualquier momento por decisión de la Junta, con los caminos públicos.

Hace  constar  el  Sr.  Alcalde  que,  entre  las  medidas  previstas  en  los  planes  de 
emergencias de incendios forestales, como el que acaban de aprobar, se prevén 
medidas cortas en los términos en que se están realizando.

El Sr. Lozano toma la palabra en el segundo turno de intervención y agradece el 
apoyo del  Sr.  Bueno.  El  Sr.  Lozano considera que el  Sr.  Alcalde no ha motivado 
suficientemente  su  negativa  a  apoyar  la  moción.  Añade  que  las  cortas  pueden 
evitar  incendios  pero  el  bosque  tiene  su  vida  propia  y  busca  su  autogestión, 
afectando  negativamente  a  la  biodiversidad.  Continúa  diciendo  que  con  las 
modificaciones realizadas en el plan de explotación del monte público nº 3 no van a 
quedar pinos de más de 20 años. Añade que se olvidan del patrimonio de todos los 
arenenses.  Cita  dos  municipios  que  están  funcionando  con  gestión  propia:  el 
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Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

Hornillo y el Arenal. Afirma que el peligro que se corre es que gran parte del monte 
no sea recuperable. No entiende el Sr. Lozano que no se apoye la declaración de 
interés paisajístico protegible.

El Sr. Bueno muestra su queja a que se le acuse de ser de fuera. Dice al Sr. Alcalde 
que es mayor que él y que tiene una finca en Arenas y sabe lo que es una mula y 
arrastrar  un  pino.  Continúa  diciendo  que  su  voluntad  es  que  los  montes  se 
gestiones correctamente y para ello dan ideas. Pide que se recupere lo autóctono y 
dice que agradecería que se escuchasen las mociones que se presentan.

El  Sr.  Alcalde pide disculpas al  Sr.  Bueno y afirma que no ha sido su intención 
desacreditarle. Continúa diciendo que ojalá pudiéramos volver al sentimentalismo 
del arrastre de mulas, pero actualmente es preciso el uso de maquinaria teniendo 
en cuenta la orografía del municipio. Afirma que el tratamiento de la diversidad está 
más que protegido con grandes áreas pertenecientes a la Red Natura y al Parque 
Regional  Sierra  de  Gredos.  Concluye  diciendo que la  situación  del  monte  en  la 
actualidad es mucho mejor que hace años y que la repoblación y cortas controladas 
son  diseñadas  mediante  proyectos  de  ingeniería  de  montes.  Añade  que  en  el 
Hornillo  y  el  Arenal  no  son  los  operarios  del  Ayuntamiento  los  que deciden las 
cortas, sino que se licitan los aprovechamientos conforme a los pliegos que redacta 
la Junta en todo caso.

El  Sr.  Lozano dice  que  han quedado claras  las  posturas  y  añade  que  no  piden 
protección total y absoluta sino la de zonas específicas. Pone como ejemplo Arbillas, 
que es Red Natura y se están ejecutando cortas.  Pide el  Sr.  Lozano que por  el 
Ayuntamiento se acuerde no ceder todo a la Junta. Añade que siguen pensando que 
la gestión de los montes es mejor realizarla a nivel municipal. Concluye diciendo 
que no entiende el motivo de la gestión por la Junta a no ser que exista un tres per 
cent.

El Sr. Alcalde responde que cualquier acusación es totalmente absurda y que en la 
Junta de Castilla y León tienen a los profesionales capacitados para ello.

Sometido el asunto a votación, es rechazado con 8 votos en contra (PP) y 
4 a favor (PSOE y UPA).

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

3º) DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS Nº 58/2021 – 188/2021.

El  Sr.  Alcalde  da  cuenta  de  los  Decretos  nº  58/2021  a  188/2021,  estando  a 
disposición de los concejales desde la convocatoria del Pleno.

El  Sr.  Lozano  solicita  información  del  Decreto  de  levantamiento  de  reparos  del 
expediente 56/2021. El Sr. Alcalde no tiene a la vista el Decreto por lo que realizará 
las aclaraciones pertinentes en la siguiente sesión.

4º) INFORMES DE PRESIDENCIA Y DE LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS.

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro Pág.11 de 12

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
4A

H
3E

35
ZX

LG
G

JR
Q

H
YC

79
PC

T4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

re
na

sd
es

an
pe

dr
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 1

2 



 
Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

El Sr.  Alcalde comienza informando de la tramitación de la solicitud al Fondo de 
Cooperación en base a las obras aprobadas en Comisión de Urbanismo.

En otro orden de cosas, el Sr. Alcalde agradece la labor de la Policía Local y de quien 
ha sido la Jefa accidental de la Policía Local durante un periodo de casi dos años. 
Cede la palabra al Sr. Moreno, Concejal de Seguridad Ciudadana, que informa del 
cese de la Jefatura agradeciendo el trabajo realizado y el nuevo nombramiento de 
D. Ángel Gregorio Rojo Fraile como nuevo Jefe accidental tras la tramitación de un 
proceso de libre designación. Le desea la mejor de las suertes.

Toman la palabra el Sr. Mateos, concejal de Urbanismo, Obras y Servicios y Cultura y 
Patrimonio; la Sra. Martín-Blas, concejal de Régimen Interior y Personal y Sanidad, 
Asuntos Sociales, Familia y Centro Ocupacional; el Sr. Moreno Tejero, Concejal de 
Fiestas, Deportes, Seguridad Ciudadana, Policía Local y Protección Civil; y la Sra. 
Sánchez Martín, concejal de Turismo Natural y Patrimonial.

Quedan reflejadas las intervenciones en el video de la sesión, una vez rubricado el 
archivo de video con la firma electrónica del Secretario de la Corporación.

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

Por el Sr. Alcalde se da paso al turno de ruegos y preguntas, quedando reflejadas 
igualmente en el video de la sesión, una vez rubricado el archivo de video con la 
firma electrónica del Secretario de la Corporación.

No habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde-Presidente declara terminada la 
sesión  a  las  veinte  horas  y  cuarenta  y  cinco  minutos, de  todo  lo  cual,  como 
Secretario, doy fe.  

   VºBº
          EL ALCALDE,     EL SECRETARIO

D. Juan Carlos Sánchez Mesón D. Alberto Bravo Queipo de Llano
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